
E xy 

HIJA. Guayaquil, 8 de mayo del 2013 

Señor 

JACINTO HUMBERTO MANCERO GANDO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía QUIMICA CENTRO AMERICANA DEL ECUADOR (QUIMICENTRO) 
S.A., en la sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía, para un periodo de CINCO AÑOS. 

Le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial de la compañía, en 

forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura de ta constitución de la compañía, la cual 

fue otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, el día 15 de junio de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día 16 de noviembre de 1994. 

Atentamente, 

Parc WM A. 

DRA. PATRICIA MARTINEZ NEIRA 

SECRETARIA DE LA SESIÓN 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 8 de mayo del 2013. 

  

Jacinto Humberto Mancero Gando 

C.C. 0903333508 

 



Registro Mercantil de Guayaquil o a 

- NUMERO DE REPERTORIO:23.028 l 
FECHA DE REPERTORIO:21/may/2013 
HORA DE REPERTORIO: 08:14     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía QUÍMICA 
CENTRO AMERICANA DEL ECUADOR (QUIMICENTRO) $.A., 2' e 
favor de JACINTO HUMBERTO MANCERO GANDO, de fojas 76.200 pr 
a 76.202, Registro Mercantil número 11,226. : AN 

ORDEN: 23028 
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IRON AB. LUIS IDROVO MURILEO 
EA LA O . REG! MERCANTIL a 

N : CANTON GUAYAQUIL + 00 0 , 

| DU ( DELEGADO 
Guayaquil, 11 de junio de 2013 
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